
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Educación	 –	 Rectificase	 el	 Dcto.	 E.	 Nº	 2594/21,	 en	 el	 primer	 Considerando	 y	 Art	 1º,	 en	 lo	 concerniente	 al	 número	 de	 establecimiento
educativo	al	cual	pertenecía	el	agente	Renato	Zúñiga,	DNI.	Nº	12.235.647,	donde	dice:	«Escuela	Primaria	Nº	295	Samuel	Lafone	Quevedo	–
José	Pio	Zisnero»,	debe	decir:	«Escuela	Primaria	Nº	995	Samuel	Lafone	Quevedo	–	José	Pio	Zisnero»
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